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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2004, de la
Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se hace pública la
composición de la Comisión de Selección y
Seguimiento por la que se regula la
convocatoria para otorgar ayudas a la
investigación e innovación educativa en el
ámbito de la cultura extremeña.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 8
de marzo de 2004 (D.O.E. nº 29 de 11 de marzo de 2004), por la
que se regula la convocatoria para otorgar ayudas a la investigación
e innovación educativa en el ámbito de la cultura extremeña.

R E S U E L V O

Artículo único.- Nombrar como miembros de la Comisión de
Selección y Seguimiento de las solicitudes de ayudas a la investi-
gación e innovación educativa en el ámbito de la cultura extre-
meña a las siguientes personas:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Manuel Nieto Ledo

Vocales: D. Fernando Ayala Vicente.
D. Juan Chamorro González.
D. Ángel Sánchez Donaire.
D. Antonio Martín Cabeza
Dª Paloma de Alvarado Gonzalo.

Secretario:D. Santiago Aragón Mateos

En Mérida, a 6 de mayo de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 27 de abril de 2004, por la que
se aprueba el deslinde del Cordel de Trujillo.
Tramo: En todo su recorrido en el término
municipal.Término municipal de Salvatierra
de Santiago.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto
49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-

bre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo el proce-
dimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Trujillo”. Tramo: En todo su recorrido por el término municipal.
Término municipal de Salvatierra de Santiago. Provincia de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por acuerdo de 22 de mayo de 2003, y se ha seguido
por los trámites oportunos, hasta llegar a la Propuesta de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 15
de julio de 2003.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a información pública duran-
te el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 20 de 19 de febrero de 2004. En el
plazo establecido al efecto no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado
todos los preceptos legales que le son de aplicación según lo
previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
el Reglamento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto
49/2000, de 8 de marzo, y la demás de la legislación que le
resulta aplicable.

2º.- La Vía pecuaria denominada Cordel de Trujillo, que se descri-
be en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del térmi-
no municipal de Salvatierra, aprobado por Orden Ministerial de 29
de diciembre de 1969, la cual fue publicada en el B.O.E., de 16
de enero de 1956.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de Truji-
llo, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de la
Administración.


